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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 

 
   

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Tres de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto N°: 0192 

Proceso: REIVINDICATORIO DE DOMINIO  

Radicado 760013110012-2021-00092-00 

Demandante: LUIS ERNESTO NEIRA ZUÑIGA 

Demandado: MAGDALENA ZUÑIGA RAYO 

Tema y Subtema  AUTO CONCEDE AMPARO DE POBREZA 

 

El señor LUIS ERNESTO NEIRA ZUÑIGA, en calidad de demandante, presenta escrito 

en el que solicita amparo de pobreza dentro del presente proceso de 

REIVINDICATORIO DE DOMINIO promovido en contra de la señora MAGDALENA 

ZUÑIGA RAYO.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 151 del Código de General del Proceso, consagra que: 

 

“Se concederá amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de atender los 

gastos del proceso, sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la 

de las personas a quienes por ley debe alimentos...” 

 

A su vez, el artículo 152 ibídem, agrega: 

 

“El amparo de pobreza podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 

presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del 

proceso. El solicitante deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que se 

encuentra prestado con la presentación de la solicitud que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente…” 

 

Pues el objetivo de esta institución procesal es asegurar el acceso a la administración 

de justicia de las personas, en igualdad de derechos y condiciones; para ello los 

exime de los obstáculos o cargas de carácter económico y les exonera de prestar 

cauciones procesales, expensas y honorarios de los auxiliares de la justicia (artículo 

154 ibídem). 

 

Finalmente, el artículo 154 del CGP indica: 
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“(…) El amparado gozará de los beneficios que este artículo consagra, 

desde la presentación de la solicitud”. 

 

Todo ello para significar que es procedente conceder el amparo de pobreza 

solicitado, pues se colman las exigencias de que trata el artículo 151 y 152 del Código 

de General del Proceso. 

 

Igualmente, y en virtud del artículo 154 del citado estatuto procesal, el beneficiario 

del amparo quedará exonerado de prestar cauciones procesales, expensas y 

honorarios. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA a favor del señor LUIS ERNESTO 

NEIRA ZUÑIGA en calidad de demandante, dentro del presente proceso 

REIVINDICATORIO DE DOMINIO promovido por el señor LUIS ERNESTO NEIRA 

ZUÑIGA en contra de la señora MAGDALENA ZULÑIGA RAYO. 

 

SEGUNDO: Advertir que el beneficiario del amparo queda exonerado de prestar 

cauciones procesales, expensas y honorarios, desde el momento de la solicitud. 

 

TERCERO: SE REQUIERE a la parte demandante para que aporte la póliza requerida 

en el auto No. 1827 del 27 de agosto de 2021, teniendo en cuenta que la solicitud 

de medida cautelar fue solicita previo a la solicitud de amparo de pobreza. Artículo 

154 inciso 7 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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Juez
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